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Introducción 

La presentación de esta guía se fundamentan en el numeral 3.3.1 de los Lineamientos para 
la Integración de la Cuenta Pública 2017 (Lineamientos), emitidos a través del oficio 309-
A.-003/2018 del 18 de enero de 2018, y su propósito es describir la funcionalidad, 
operatividad, información y contenidos del Sistema para la Integración de la Cuenta 
Pública (SICP), para facilitar el llenado de los formatos y la elaboración de los documentos 
que se cargarán en las secciones de Información Presupuestaria y Programática, para la 
integración de la Cuenta Pública 2017. 

La estructura de esta guía es la siguiente: 

Existe una sección para cada uno de los distintos tipos de entes públicos, en la que se 
definen los procedimientos que deberán seguir para proporcionar la información con la 
que se integrará la Cuenta Pública, conforme a lo definido el numeral 4, Requerimientos 
específicos, de los Lineamientos. 

En cada sección, se indica la forma de descargar plantillas y cargar archivos, completar 
información (en archivos o plantillas), revisar y autorizar la información según aplique. 

En la sección de Anexos se presentan las precisiones para registrar el flujo de efectivo y 
las operaciones ajenas, así como la orientación para trabajar con archivos de texto “.csv” 
(delimitado por comas). 

Es importante señalar que, si bien en el SICP se realizan algunas validaciones de 
congruencia de la información, de acuerdo con las definiciones establecidas para el 
Presupuesto de Egresos de la Federación en el manual de Programación y Presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2017 (MPP), esto no implica que se valide la veracidad de la 
información reportada, la cual es responsabilidad del ente público informante. 
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1. Poderes Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

1.1 Analítico por clave presupuestaria (AC01) 

La información presupuestaria de los sistemas que opera la SHCP para las diferentes 
etapas del ejercicio del presupuesto, conforme a lo establecido en el numeral 3.2.3 de los 
Lineamientos, corresponden a lo que el ente público, en su oportunidad, informó, registró, 
gestionó y autorizó en el ámbito de su competencia en cumplimiento de las disposiciones 
aplicables. Para asegurar que la información esté completa y sea la definitiva en todas sus 
versiones para efectos de su publicación en la Cuenta Pública 2017, el ente público 
revisará cada reporte generado en el SICP.1 

Las claves presupuestarias que integran el AC01 para los Poderes y Órganos Autónomos, 
según el MPP, tienen la estructura siguiente: 

 
s=Sistemas SHCP; i=Informantes 

  

                                                

1	Los sistemas son: Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG); Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 
(MAP); Módulo de Adecuaciones Presupuestarias para Entidades (MAPE); Módulo de Seguimiento de Programas 
y Proyectos de Inversión (MSPPI), y Módulo de Cuenta Pública del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (PASH). 

Ramos 

Autónomos
Poderes

Ramo

Unidad

Finalidad

Funcion

Subfuncion

Reasignaciones

Actividad Institucional

Modalidad

Programa

Partida

Tipo de Gasto

Fuente de Financiamiento

Entidad Federativa

Clave de Cartera

Original s s

Amp Liquidas s s

Red Liquidas s s

Incre Compensados s s

Reducciones Comp s s

Adecuaciones Comp s s

Modificado s s

Devengado i i

Pagado i i

Adefas i i

Ejercicio i i

Todas las claves 

presupuestarias que 

cargue el ente deberán 

corresponder con las que 

existan en el AC01 de los 

Sistemas Globalizadores 

de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público

Estructura 

administrativa

Estructura funcional y 

programática

Estructura económica

Extensión de la clave

Montos

Estructura del AC01
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1.1.1 Proceso de carga en el SICP 

1.1.1.1 Descarga del archivo “.xls” 

Una vez que se ingresa al SICP, en el área de trabajo se elige el botón “AC01”: 

 

 

El SICP abre la siguiente pantalla en la que, en la sección “1. Descarga de Archivo”, es 
posible obtener el archivo AC01 en Excel (xls): 

 

 

El archivo AC01 que se descarga contiene todas las claves presupuestarias del ente 
público registradas en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) y los montos: 
original; ampliaciones y reducciones líquidas; incrementos y reducciones compensados, y 
modificado. 
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1.1.1.2 Llenado  

Una vez descargado el archivo en Excel, y fuera del SICP, el informante agregará los 
montos, en pesos y centavos, en las columnas correspondientes al gasto: devengado, 
pagado y ejercicio en 2017 de la hoja de cálculo.  

 

Las Adefas para los Poderes y Órganos Autónomos no aplican por lo que los montos a 
registrar en esta columna son cero. 

Al llenar esta hoja de cálculo, es necesario considerar que el SICP validará que: 

 Los montos de las columnas Original, Ampliaciones líquidas, Reducciones líquidas, 
Incrementos compensados, Reducciones compensadas y Modificado sean los 
mismos que se descargaron del SICP. 
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 Las claves presupuestarias sean exactamente las mismas que las descargadas. 
 No existan claves presupuestarias duplicadas.  

1.1.1.3 Carga en el SICP del archivo “.csv” 

El archivo en Excel con las columnas requeridas, deberá transformarse en un archivo con 
formato “.csv” para cargarlo en el SICP (véase Anexo 3). 

De nuevo en el SICP, en la sección “2. Carga de Archivo” el usuario elegirá el botón 
“Seleccionar Archivo”: 

 

 

Después, seleccionará en su equipo el archivo “.csv” elaborado y, con ello, se cargará en el 
SICP la información del AC01. 

1.1.2 Reportes que se generan con la carga del AC01 

Una vez cargada la información en el SICP, el ente público revisará los siguientes reportes 
que se generan con la información del AC01: 

Información presupuestaria: 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación por Objeto del Gasto 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional–
Programática 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 
(Armonizado) 
Información programática: 
Gasto por Categoría Programática 
Gasto por Categoría Programática (Armonizado) 
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Para descargar y revisar los reportes listados, podrá elegir el botón ubicado a la derecha 
de cada título. 

 

 

El SICP descargará un archivo ZIP que contiene el reporte en formato PDF y Excel: 
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Los reportes en PDF aparecerán con la leyenda “PRELIMINAR” en marca de agua, a fin de 
que el ente revise el contenido y la presentación de la información. 

 

 

Una vez revisados los reportes, el usuario podrá autorizarlos, como se describe en la 
sección 1.4 de esta Guía. 
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1.2 Estado analítico de ingresos 

El estado analítico de ingresos muestra la distribución de los ingresos del ente público de 
acuerdo con la desagregación del Clasificador por Rubro de Ingresos y por Fuente de 
Financiamiento, con el avance del devengado y recaudado al cierre del ejercicio fiscal 
2017, conforme al Manual de Contabilidad Gubernamental (Manual). 

La carga de esta información en el SICP re efectúa a través de una plantilla que se presenta 
en pantalla, a la cual se accede eligiendo el botón correspondiente en la sección 
“Información Presupuestaria”: 

 

El SICP despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

A. Rubro de Ingresos 

 

 

B. Por Fuente de Financiamiento 
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Este reporte tiene dos secciones, que muestran la clasificación de los ingresos por:  

A. Rubro de Ingresos 
B. Fuente de Financiamiento 

Es importante señalar que el total que se calcula en ambas secciones deberá ser el 
mismo. 

La plantilla del Analítico de Ingresos contiene dos tipos de campos: 

a. De captura. Son casillas en las que el usuario captura información y se visualizan de la 
siguiente manera: 

 

b. Tipo fórmula. Son campos que muestran los montos calculados por el sistema a partir 
de la información que se va capturando; por ejemplo: 

 

Los botones que aparecen en la parte superior izquierda de la pantalla permiten efectuar 
las siguientes acciones, conforme va realizándose la captura de la información y al 
finalizar: 

Botón Acción 

 
Guarda en el sistema la información de la plantilla que aparece en la pantalla. 

 
Realiza las operaciones aritméticas en los campos tipo fórmula con los datos 
contenidos en los campos de captura. 

 
Genera el reporte con la información guardada. 

 
Borra toda la información capturada asignando el valor cero a todos los 
campos  

Es importante que al finalizar la captura de toda la información se accione el botón 
“RECALCULAR” y después el botón “GUARDAR”.  
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1.3 Otros reportes 

Los reportes adicionales que cargarán en el SICP los Poderes y Órganos Autónomos son: 

1.3.1 Información Presupuestaria 

 Análisis del ejercicio del presupuesto de egresos 

 

1.3.2 Información Programática 

 Indicadores para resultados 
 Programas y proyectos de inversión por tipos 
 Resumen por tipos de programas y proyectos de inversión 

 

Para la carga de los reportes adicionales, el sistema mostrará renglones como el siguiente: 

 

En algunos casos, mediante el botón de “Descarga” ( ) se podrá obtener el formato y/o 
ejemplos que orientarán al usuario respecto a cómo llenar el documento que se solicita. 

Una vez que el archivo a reportar esté completo y cubra con las características solicitadas, 

el usuario podrá cargarlo al SICP con el botón “Agregar” ( ). 

Cuando el archivo sea cargado, el semáforo cambiará de rojo a verde: 
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1.4 Autorización de información  

Una vez que el usuario haya cargado la totalidad de los reportes específicos y revisado el 
contenido y el formato de presentación de todos los reportes, podrá proceder a la 
autorización; con ello, el sistema cerrará las opciones de carga y captura de información. 

El proceso de Autorización podrán realizarse por cada una de las secciones: Información 
Presupuestaria e Información Programática con los botones siguientes:  

       

 

Para cada sección el SICP solicitará confirmar la selección ya que con esta acción el usuario 
estará indicando que todos los cuadros contienen la información definitiva a presentar en 
la Cuenta Pública 2017. 

 

Con la autorización, todos los semáforos de los reportes generados con la información del 
AC01 cambiarán de color rojo a color verde, como se ejemplifica a continuación: 
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Con la autorización, la leyenda “PRELIMINAR” es eliminada en los reportes:  
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2. Ramos Administrativos y Generales 

2.1 Analítico de Claves (AC01) 

La información presupuestaria de los sistemas que opera la SHCP para las diferentes 
etapas del ejercicio del presupuesto, conforme a lo establecido en el numeral 3.2.3 de los 
Lineamientos, corresponden a lo que el ramo administrativo o general, en su oportunidad, 
informó, registró, gestionó y autorizó en el ámbito de su competencia en cumplimiento de 
las disposiciones aplicables. Para asegurar que la información esté completa y sea la 
definitiva en todas sus versiones para efectos de su publicación en la Cuenta Pública 2017, 
el ramo revisará cada reporte generado en el SICP. 

Información presupuestaria 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación por Objeto del Gasto 
(Armonizado) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional–
Programática 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 
(Armonizado) 
Resumen Económico Administrativo de las Entidades de Control Indirecto2 
Estado Analítico del capítulo 8000.-Participaciones y Aportaciones3  
Resumen por Fondo y Entidad Federativa–Aprobado 20174 
Resumen por Fondo y Entidad Federativa–Ejercicio 20173 

Resumen por Subfondo y Entidad Federativa–Aprobado 20173 
Resumen por Subfondo y Entidad Federativa–Ejercicio 20173 
Información programática 
Gasto por Categoría Programática 
Gasto por Categoría Programática (Armonizado) 

                                                

2 Reporte que aplica a los sectores que coordinan entidades paraestatales. 
3 Reporte generado para los ramos generales: 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
4 Reportes del ramo general: 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
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Para ello, en la pantalla aparece el listado de los reportes con cada uno de los cuadros en 
versión Excel y PDF, mismos que el informante debe descargar para su revisión. Una vez 
revisados cada uno de los reportes, el usuario hará clic al botón:  

 

Con ello, el semáforo cambiará de amarillo a verde, lo que indica que el ente informante 
ha revisado y está de acuerdo con la información del reporte. 

 

 

2.2 Revisión de información programática 

Los reportes de Indicadores de Resultados, Programas y Proyectos de Inversión, Resumen 
por Tipos de Programas y Proyectos de Inversión, así como Proyectos para prestación de 
Servicios y Proyectos de Asociación Público Privada que se presentan en la sección de 
Información Programática son cargados en el SICP por las Unidades de Evaluación del 
Desempeño y de Inversiones de la SHCP, respectivamente. Estos reportes son únicamente 
de lectura para su revisión y cualquier aclaración respecto de ellos se deberá gestionar y 
resolver directamente entre los ramos y dichas Unidades. 

Información programática 
Indicadores para Resultados 
Programas y proyectos de inversión por tipos 
Resumen por tipos de programas y proyectos de inversión 
Proyectos para la prestación de servicios5 
Proyectos de asociación público privada6 

 

  

                                                

5	Aplica para los ramos 09 Comunicaciones y Transportes, 11 Educación Pública y 12 Salud. 
6	Aplica para el ramo 09 Comunicaciones y Transportes, y las entidades 50 GYR Instituto Mexicano del Seguro 
Social y 51 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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2.3 Otros reportes 

Los ramos, de acuerdo con lo establecido en Lineamientos, deberán cargar reportes 
adicionales que se mostrarán en el sistema de la siguiente manera: 

 

En algunos casos, en el botón de descarga  podrá obtener la plantilla, formato y/o 
ejemplos que orientan al usuario respecto de la forma de llenar el documento que se 
solicita. 

Una vez que el archivo a reportar esté completo y cubra con las características solicitadas, 

el usuario podrá cargarlo al SICP con el botón de agregar  . 

Cuando el archivo sea cargado el estado del semáforo cambiará de rojo a verde, como se 
muestra en el siguiente ejemplo: 
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3. Entidades paraestatales y empresas productivas del 

estado 

Conforme a lo establecido en el numera 3.2.3 de los Lineamientos, las operaciones 
presupuestarias en los sistemas que opera la SHCP para las diferentes etapas del ejercicio 
del presupuesto corresponden a lo que la entidad paraestatal o empresa productiva del 
Estado, en su oportunidad, informó, registró, gestionó y autorizó en el ámbito de su 
competencia conforme a las disposiciones aplicables. 

Asimismo, el informante deberá revisar cada reporte que se genere en el SICP con el fin de 
asegurar que la información esté completa y sea la definitiva en todas sus versiones para 
efectos de su publicación en la Cuenta Pública 2017. 

En este contexto, cabe mencionar el registro de las Operaciones ajenas. Si bien los 
montos Original y Modificado de estos conceptos son, en general, cero, en el ejercicio 
resultan montos netos diferentes de cero que forman parte del gasto de la entidad o 
empresa y que deben reportarse. Por ello se deberá tramitar el alta de las claves 
presupuestarias “39908 Erogaciones por cuenta de terceros” y “39909 Erogaciones 
recuperables” en el MAPE conforme a la normatividad aplicable (véase Anexo 2). 

3.1 Analítico de Claves (AC01) 

Las claves presupuestarias que integran el AC01 para entidades paraestatales y empresas 
productivas, tienen la estructura siguiente: 

 
s=Sistemas SHCP; i=Informantes 

Entidades 

Paraestatales

Empresas 

Productivas 

del Estado

Ramo

Unidad

Finalidad

Funcion

Subfuncion

Reasignaciones

Actividad Institucional

Modalidad

Programa

Partida

Tipo de Gasto

Fuente de Financiamiento

Entidad Federativa

Clave de Cartera

Original s s

Modificado s s

Devengado i i

Pagado i i

Todas las claves 

presupuestarias que cargue 

el ente deberán 

corresponder con las que 

existan en el AC01 de los 

Sistemas Globalizadores de la 

Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público

Montos

Estructura del AC01

Estructura 

administrativa

Estructura funcional y 

programática

Estructura económica

Extensión de la clave
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3.1.1 Carga en el SICP 

3.1.1.1 Descarga del archivo “.xls” 

Una vez que se haya ingresado al SICP, en el área de trabajo del informante se elige el 
botón “AC01”: 

 

El SICP abre la siguiente pantalla en la que se descarga el AC01 que contiene todas las 
claves presupuestarias del ente registradas en el Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias para Entidades (MAPE) y los montos: original y modificado: 
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El SICP realiza la descarga del archivo correspondiente en formato Excel (.xls). 

 

 

3.1.1.2 Llenado  

Una vez descargado el archivo en Excel, y fuera del SICP, el informante agregará los 
montos, en pesos (sin decimales), y sin formato de millares, en las columnas 
correspondientes al gasto “Devengado” y “Pagado” de la hoja de cálculo.  

 

Al llenar esta hoja de cálculo, es necesario considerar que el SICP validará que: 

 Los montos de las columnas Original y Modificado sean los mismos que se 
descargaron del SICP. 

 Las claves presupuestarias sean exactamente las mismas que las descargadas. 
 No existan claves presupuestarias duplicadas.  



Integración de la  

Cuenta Pública 2017 

Guía para la carga en el SICP de la 

información Presupuestaria y programática

 

Página 19
 

3.1.1.3 Carga en el SICP del archivo “.csv” 

El archivo en Excel con las columnas requeridas, deberá transformarse en un archivo con 
formato “.csv” para cargarlo en el SICP (véase Anexo 3). 

De nuevo en el SICP, en la sección “2. Carga de Archivo” el usuario elegirá el botón 
“Seleccionar Archivo”: 

 

 

Seleccionará de su equipo el archivo “.csv” elaborado y con ello se cargará en el SICP la 
información del AC01. 

3.1.2 Reportes que se generan con la carga del AC01 de Entidades 

Una vez cargada la información en el SICP, el informante deberá revisar los siguientes 
reportes: 

Información presupuestaria 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 
(Armonizado) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y por 
Objeto del Gasto 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica 
(Armonizado) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación por Objeto del Gasto 
(Armonizado) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional – 
Programática 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 
(Armonizado) 

Información programática 
Gasto por Categoría Programática 
Gasto por Categoría Programática (Armonizado) 
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Para descargar y revisar los reportes listados, se elegirá el botón ubicado a la derecha de 
cada título. 

 

El SICP descargará un archivo ZIP que contiene el reporte en los formatos PDF y Excel: 
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Los reportes aparecerán con la leyenda “PRELIMINAR” en marca de agua, a fin de que el 
ente revise el contenido y la presentación de la información. 

 

Una vez revisados los reportes el usuario podrá autorizarlos, como se describe en la 
sección 3.5 de esta guía.  
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3.2 Registro del Analítico de Claves de Entidades Paraestatales (ACEP) 

En el área de trabajo del SICP el informante debe elegir el botón “Analítico de Claves de las 
Entidades Paraestatales (ACEP)”: 

 

El sistema mostrará una pantalla como la siguiente: 

 

La plantilla del flujo de efectivo clasifica los campos en tres tipos distintos: 

a. Fijos. Son campos cuyos montos el sistema integra a partir de la información del MAPE 
a través de la ejecución de reglas de negocio; es el caso específico de la información 
que se muestra en las columnas de “Estimado/Aprobado” y “Modificado” que proviene 
del MAPE y no puede ser modificada. También se considera el dato de disponibilidad 
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inicial, la cual corresponde a la registrada como disponibilidad final para la Cuenta 
Pública 2016. Un ejemplo de cómo se ve este tipo de conceptos es:  

 

b. De captura. Son casillas en las que el usuario captura información y se visualizan de la 
siguiente manera: 

 

c. Tipo fórmula. Son campos que muestran los montos calculados por el sistema a partir 
de la información que se va capturando; por ejemplo: 

 

 

Una vez capturada la información del ACEP, el SICP realiza las validaciones de congruencia 
en la información reportada y genera los siguientes reportes: 

 Ingresos de Flujo de Efectivo 
 Egresos de Flujo de Efectivo 

Si la información cargada no cumple con todas las validaciones de congruencia, no se 
podrán generar estos reportes. 

Es importante destacar que el Sistema no valida la veracidad de la información reportada, 
la cual es responsabilidad del ente informante. Lo que hace el sistema es ejecutar reglas 
de negocio que garanticen únicamente la consistencia metodológica de la información. 

3.3 Estado analítico de ingresos 

El estado analítico de ingresos, conforme al Manual de Contabilidad Gubernamental 
(Manual), muestra la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con la 
desagregación del Clasificador por Rubro de Ingresos y por Fuente de Financiamiento, con 
el avance del devengado y recaudado al cierre del ejercicio fiscal 2017. 

La carga de esta información en el SICP es a través de una plantilla que se presenta en una 
pantalla del SICP. Para acceder a la plantilla del Analítico de Ingresos, el usuario elige el 
botón correspondiente en la sección “Información Presupuestaria”: 

El

 



Integración de la  

Cuenta Pública 2017 

Guía para la carga en el SICP de la 

información Presupuestaria y programática

 

Página 24
 

El SICP despliega la pantalla del reporte, el cual tiene dos secciones que muestran la 
clasificación de los ingresos por:  

A. Rubro de Ingresos 
B. Fuente de Financiamiento 

Es importante señalar que el total que se calcule en ambas secciones deberá ser el 
mismo. 

 

La plantilla del Analítico de Ingresos contiene dos tipos de campos que ya se describieron 
en la sección 3.2: los de captura y los tipos fórmula. 

Los botones que aparecen en la parte superior izquierda de la pantalla permiten realizar 
las siguientes acciones, conforme va realizándose la captura de la información y al 
finalizar: 
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Botón Acción 

 
Guarda en el sistema la información que aparece en la pantalla. 

 
Realiza las operaciones aritméticas en los campos tipo fórmula con los datos 
contenidos en los campos de captura. 

 
Genera el reporte con la información guardada. 

 
Borra toda la información capturada asignando el valor cero a todos los 
campos  

Es importante que al finalizar la captura de toda la información se accione el botón 
“RECALCULAR” y después el botón “GUARDAR”. 

3.4 Otros reportes 

Las entidades del sector paraestatal y empresas productivas del Estado, deberán cargar 
reportes adicionales, para hacerlo el sistema mostrará renglones como el que se 
ejemplifica: 

 

En algunos casos, mediante el botón de “Descarga” ( ) se podrá obtener el formato y/o 
ejemplos que orientarán al usuario respecto a cómo llenar el documento que se solicita. 

Una vez que el archivo a reportar esté completo y cubra con las características solicitadas, 

el usuario podrá cargarlo al SICP con el botón “Agregar” ( ). 

Cuando el archivo sea cargado, el semáforo cambiará de rojo a verde: 

 

Los reportes adicionales que deberán cargar las entidades del sector paraestatal y 
empresas productivas aparecen listadas en el contenido de la pantalla de cada ente 
informante. 
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3.5 Autorización de información 

Una vez que el usuario haya cargado todos los reportes específicos, y revisado el 
contenido y el formato de presentación de todos los reportes, podrá proceder a la 
Autorización. 

El proceso de Autorización se realiza por cada una de las secciones: Información 
Presupuestaria e Información Programática con los botones siguientes:  

    

Para cada sección el SICP solicitará confirmar la selección ya que con esta acción el usuario 
estará indicando que todos los cuadros contienen la información definitiva a presentar en 
la Cuenta Pública 2017. 
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Con la autorización, todos los semáforos de los reportes generados con la información del 
AC01 y el ACEP cambiarán a verde. 

 

La leyenda “PRELIMINAR” de los reportes es eliminada con la autorización. 

 

Una vez autorizadas las secciones de información Presupuestaria y Programática el 
sistema cierra las opciones de carga y captura de información. 
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Anexo 1. Flujo de Efectivo 

Conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el presupuesto de las entidades se aprueba en términos de 
flujo de efectivo, el cual, como lo define el artículo 2, fracción XXIII de la misma ley, 
corresponde al registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en un ejercicio 
fiscal. 

Así, para la elaboración de la Cuenta Pública, en congruencia con lo autorizado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los formatos “INGRESOS DE FLUJO DE 
EFECTIVO” y “EGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO” se integran en línea con el Manual de 
Programación y Presupuesto (MPP) con el Instructivo de los formatos 1 1 1,  1 1 2,  1 1 4,  
1 1 11  y  1 1 12 Flujo de efectivo de las entidades paraestatales no financieras, del 
Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público. 

Para ello es necesario tener en cuenta los aspectos que se presentan a continuación: 

La identidad del flujo de efectivo es la siguiente: 

 

En donde: 

Disponibilidad inicial (Di) es el saldo al inicio del año, de los recursos financieros que no 
tienen un fin específico y que la entidad mantiene en caja, depositados o invertidos en 
instituciones financieras dentro y fuera del país, en tanto no son requeridos para cubrir su 
flujo de operación; incluye recursos en moneda nacional y en moneda extranjera, estos 
últimos convertidos a moneda nacional al tipo de cambio de cierre publicado por el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación. 

Gasto (G), incluye operaciones ajenas y enteros a la Tesorería de la Federación. 

Disponibilidad final (Df) es el saldo al final del año, de los recursos financieros que no 
tienen un fin específico y que la entidad mantiene en caja, depositados o invertidos en 
instituciones financieras dentro y fuera del país, en tanto no son requeridos para cubrir su 
flujo de operación; incluye recursos en moneda nacional y en moneda extranjera, estos 
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últimos convertidos a moneda nacional al tipo de cambio de cierre publicado por el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación. 

Partiendo de esta identidad, los formatos de flujo de efectivo cumplen con las siguientes 
identidades: 

Di+I+(F-A) = G+Df 
Total de recursos de ingreso = Total de recursos de gasto 

A partir de la Cuenta Pública 2016, se reconoció el efecto de las diferencias cambiarias, 
ajustes contables y operaciones en tránsito que se observan en el ejercicio real de los 
recursos. Por tanto, este concepto (el cual se representará como α), que está reconocido 
en el MPP, se agrega en el total de recursos por el lado de los egresos: 

Di+I+(F-A) = G+Df+ α 

Con ello, se cumple con las identidades también señaladas en el MPP: 

Ingreso + Apoyos fiscales – Gasto Neto = Balance financiero 

Balance financiero = -1*(Endeudamiento +Variación de disponibilidades) 

Variación de disponibilidades = Disponibilidad final – Disponibilidad inicial  
– Diferencias cambiaras, ajustes contables y 
operaciones en tránsito. 

Los montos que se capturen en los conceptos de “Diferencias cambiaras”, “Ajustes 
contables” y “Operaciones en tránsito” deberán ser mayores que cero si su efecto en las 
disponibilidades financieras fue una reducción del saldo; si el efecto fue un aumento, los 
montos deberán ser menores que cero. 

Por otra parte, partiendo de que la disponibilidad final de un ejercicio fiscal es la misma 
que la inicial del siguiente ejercicio, en el SICP se programó la carga automática del dato 
correspondiente a la Disponibilidad inicial tomando el reportado como 
Disponibilidad final para la Cuenta Pública 2016. 
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Anexo 2. Operaciones Ajenas 

Los montos correspondientes al Original y Modificado de los conceptos de operaciones 
ajenas son, en general, cero. Sin embargo, en el ejercicio resultan montos netos diferentes 
de cero que forman parte del gasto de la entidad o empresa y que deben reportarse en el 
AC01 y en el ACEP.  

La fórmula para las operaciones ajenas7 es la siguiente: 

OA  = E - I 

donde: 
OA = Valor neto de operaciones ajenas 
    I = Ingresos brutos de operaciones ajenas 
   E = Egresos brutos de operaciones ajenas 
 

En el flujo de efectivo de la entidad paraestatal o empresa productiva del Estado, el monto 
neto resultante se mostrará en el egreso y tendrá signo positivo en el caso de que el monto 
registrado en el egreso resulte mayor que el monto registrado en el ingreso, y con signo 
negativo en el caso contrario. 

Para ejemplificar se muestra el siguiente ejercicio: 

Operaciones ajenas: 

      Ingresos brutos     800  
Por cuenta de terceros                                               = Valor neto  -500  
      Egresos brutos      300  

 

      Ingresos brutos     400 
Por erogaciones recuperables                                          = Valor neto    200  
      Egresos brutos     600 
 

A partir de la Cuenta Pública 2016, el sistema presenta en la pantalla de flujo de efectivo 
(ACEP) los conceptos de Operaciones ajenas por cuenta de terceros y Operaciones ajenas 
por erogaciones recuperables para que el usuario registre los montos brutos tanto en 
el ingreso como en el egreso, a partir de los cuales el sistema calcula el monto neto. 

                                                

7 Manual de Programación y Presupuesto 2017, p. 35. 
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En el Ingreso En el Egreso 

 

Las entidades paraestatales y las empresas productivas del Estado deberán tramitar el 
alta de las claves presupuestarias “39908 Erogaciones por cuenta de terceros” y “39909 
Erogaciones recuperables” en el MAPE conforme a la normatividad aplicable a fin de que 
reporten las operaciones ajenas del ejercicio fiscal y éstas se reflejen en el AC01 y en el 
ACEP: 

En el AC01. El MPP indica que las operaciones ajenas deberán registrarse con la modalidad 
W Operaciones ajenas y conforme al Clasificador por Objeto de Gasto para la 
Administración Pública Federal, de acuerdo a la relación de capítulos, conceptos, partidas 
genéricas y partidas específicas, las operaciones ajenas se deben registrar en claves 
presupuestarias con las partidas específicas siguientes: 

39908  POR CUENTA DE TERCEROS. Asignaciones que los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal y demás entidades, destinan para 
realizar todas aquellas erogaciones por cuenta de terceros, cuyo registro se debe reflejar.8 

39909 EROGACIONES RECUPERABLES. Asignaciones destinadas por los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal y demás entidades, a otorgar toda 
clase de préstamos o créditos en efectivo al personal, sindicatos o a otras entidades 
públicas o privadas, y demás erogaciones recuperables distintas de las erogaciones 
previstas en los conceptos 7300 Compra de títulos y valores; y 7400 Concesión de 
préstamos. 9  

El monto a registrar en la(s) clave(s) presupuestaria(s) correspondiente(s) deberá ser el 
valor neto de operaciones ajenas; continuando con el ejemplo, el registro quedaría de 
la siguiente manera: 

 

 

                                                

8 Tipo de gasto 1. 
9 Tipo de gasto 2. 
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En el ACEP. Se deben capturar, en el ingreso y el egreso, los montos brutos para los 
conceptos “Por cuenta de terceros” y “Por erogaciones recuperables”, como a 
continuación se ejemplifica: 

 

Es importante señalar que la información registrada en el AC01 y el ACEP debe ser 
congruente; en caso contrario se emite el mensaje de error y la impresión de los reportes 
será inhibida. 

La presentación de operaciones ajenas en el reporte de flujo de efectivo, será con los 
montos netos conforme al ejemplo siguiente: 

En el ingreso se mostrarán siempre los valores en cero: 
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En el egreso se mostrarán los valores netos de las operaciones ajenas: 
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Anexo 3. Trabajar con archivos “.csv” 

Los Poderes, Órganos Autónomos, entidades paraestatales y empresas productivas del 
Estado, como se señala en los numerales 1 y 3 de esta guía, deberán trabajar con archivos 
“.csv” –delimitado por comas– para la carga del Analítico de Claves (AC01). 

Por la forma particular de trabajar con este tipo de archivos, en este anexo se describe a 
detalle el proceso a realizar. 

1. Para cargar el AC01, el usuario deberá ingresar a la pantalla correspondiente 
haciendo clic en el botón AC01  

 

2. El sistema mostrará una pantalla como la siguiente y el usuario deberá hacer clic 
en el botón de descarga para obtener el archivo en el que complementarán la 
información requerida. 

 

3. El sistema descargará un archivo en formato de Excel (xls): 
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4. El usuario deberá completar la información requerida:  

 

5. Para asegurar que los montos sean cargados de forma correcta el usuario deberá 
asignar formato a todas las columnas con importes. Para ello deberá: 

a. Seleccionar todas las columnas con montos 

 

b. Hacer clic en  para abrir la ficha de configuración de los números 

 

c. Excel abrirá una ventana en la que deberá elegir la Categoría: Número, la 
casilla de verificación usar separador de miles (,) debe estar sin seleccionar 
y las posiciones decimales según corresponda conforme lo siguiente:  
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Poderes y Órganos Autónomos con dos 
posiciones decimales. 

Entidades Paraestatales y Empresas 
Productivas del Estado con cero posiciones 
decimales 

  

 

d. Después de seleccionar estas características el usuario deberá hacer clic en 
el botón “Aceptar” para aplicar el formato a los importes. 

e. Además es necesario que las columnas de los importes estén con un ancho 
adecuado para que los números se muestren completos.  

Cambiar el ancho de las columnas: 

i. Haga clic en los encabezados de columna que desee cambiar y arrástrelos. 

 

 Separador de columna 

 Encabezados de columna 

NOTA: Si tiene que cambiar el ancho de una sola columna, no hay que seleccionarla 
primero. 

ii. Señale al separador en el lado derecho de cualquier encabezado de columna 
seleccionado.  El puntero se convierte en una . 
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iii. Haga doble clic en el separador 

6. Para crear el archivo “.csv” que es el único formato válido para carga de 
información del AC01, el usuario deberá seleccionar la opción “Guardar como” 
ubicado en el menú Archivo. 

 

Excel abrirá una pantalla en donde el usuario deberá elegir la carpeta en la que almacenará 
el archivo, el nombre del archivo y el formato “.csv” 

 

El archivo generado “.csv” podrá ser cargado al sistema.

 


